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BOLETIN MUNICIPAL Nº 09 /17 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  16/01/17 al  20/01/17.- 

 

DCTO. Nº 29 (16/01/2017): Reintegrándose el día 16 de Enero de 2017 a horas 07: 00 a sus ------

------------------------------------- tareas de INTENDENTE MUNICIPAL, el titular del mismo Lic. 

RAÚL ALEJANDRO JALIL.  

 

DCTO. Nº 30 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

---------------------------------- presentada por la  agente  LILIANA DEL VALLE ROJO 

MONTSERRAT,  D.N.I Nº  11.682.750,  Leg. Nº 5407, Cate. 11, Agrupamiento Administrativo 

dependiente de la Dirección de Asistencia Social Directa área Secretaría de Gobierno por 

acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 31 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

---------------------------------- presentada por el  agente   HORACIO ROMEO IANNA,  D.N.I Nº  

10.010.685, Leg. Nº 2153, Cat. 11, Agrupamiento Técnico dependiente de la Dirección de Parque 

Adán Quiroga y Cementerios área Secretaria de Servicios Públicos, por acogerse a los beneficios 

de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 32 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

--------------------------------- presentada por la agente, AZUCENA DEL VALLE BUSTAMANTE  

D.N.I Nº 11.983.180, Leg. Nº 4096,  Agrupamiento Administrativo  dependiente de la Dirección  

de Cultura área Secretaría de Cultura y Deporte,  por acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 33 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

---------------------------------- presentada por el agente, ANGEL RODOLFO SOSA, D.N.I Nº 

08.560.944, Leg. Nº 1678, Agrupamiento Mantenimiento y Producción  dependiente de la 

Dirección General de Diseño y Construcción de Espacios Verdes área Secretaría de Servicios 

Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 34 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

------------------------------------ presentada por el agente, MARIA ROSA OVEJERO, D.N.I Nº  

11.605.616, Leg. Nº 5056, Agrupamiento Servicios Generales dependiente de la Dirección 

General de Parque Automotor y Maquinarias  área Secretaria de Servicios Públicos, por acogerse 

a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 35 (16/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

----------------------------------- presentada por el agente, SILVIA SUSANA VEGA, D.N.I Nº  

11.682.529, Leg. Nº 3969, Agrupamiento Administrativo dependiente de la Dirección de 

Asistencia Social Directa área Secretaría de Gobierno, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 36 (16/01/2017): Otorgando licencia anual 2016 a partir del día 16/01/17 hasta el día -

------------------------------------ 31/01/17 inclusive, al Sr. Juez del Juzgado Municipal de Faltas Nº 

2, Dr. ALFREDO RIPIO GUZMAN, encomendando la atención a la Dra. MARCELA ANDREA 

SCHERMA, Secretaria del mismo Juzgado, en razón de la ausencia de su titular. 

 

DCTO. Nº 37 (17/01/2017: Otorgando ayuda económica a favor de cada una de  los empleados  y 

---------------------------------- cuyos montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 
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presente Boletín, autorizando a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago por la suma 

total de PESOS DOCE MIL CON 00/100 CTVOS  ($12.000,00).  

 

DCTO. Nº 38 (17/01/2017): Otorgando subsidio a favor de  CALVIMONTE , NICOLÁS  --------

----------------------------------- GONZALO,  D.N.I Nº 31.691.486, para la compra de ruedas para 

bicicletas  de competición; autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de 

Pago por la suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 CTVOS  ($10.000,00).  

 

DCTO. Nº 39 (17/01/2017): Aceptando a partir del día 02 de Enero de 2017,  la renuncia ----------

------------------------------------ presentada por el agente,  VENANCIA DEL VALLE OLMEDO, 

D.N.I Nº 12.433.887, Leg. Nº 3069, Agrupamiento Profesional Asistencial dependiente de la 

Dirección de Salud Municipal  área Secretaria de Salud y Bienestar Social, por acogerse a los 

beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 40 (17/01/2017): Aceptando a partir del día 19 de Diciembre  de 2017,  la renuncia ---

-----------------------------------  presentada por el agente, CARLOS ALBERTO NIEVA, D.N.I Nº  

23.172.723, Leg. Nº 4847, Cat. 04, Planta Permanente, Agrupamiento Administrativo  

dependiente de la Secretaría de Salud y Bienestar Social, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 41 (17/01/2017): Adjudicando la LICENCIA DE TAXI Nº 417 al Sr.  JOSÉ -----------

------------------------------------ GABRIEL CARRIZO, D.N.I Nº 27.155.540, con domicilio en Bº 

Virgen Niña Casa Nº 51  de esta Ciudad. Afectando al servicio público de automóviles de 

alquiler con aparato taxímetro  la unidad de automóvil Dominio AA 559RT.    

 

DCTO. Nº 42 (18/01/2017): Autorizando a la Dirección General de Recursos Humanos a ---------

------------------------------------ formalizar la contratación de los agentes mencionados en Anexo 

publicado al final del presente Boletín, bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios, 

por el período de seis (06) meses desde el 01/12/2016 al 31/05/207, según agrupamiento, 

categoría y dependencia asignados. 

 

DCTO. Nº 43 (18/01/2017): Autorizando a la Dirección General de Recursos Humanos a ---------

------------------------------------ formalizar la contratación de los agentes mencionados en Anexo 

publicado al final del presente Boletín, bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios, 

por el período de seis (06) meses desde el 01/12/2016 al 31/05/207, según agrupamiento, 

categoría y dependencia asignados. 

 

DCTO. Nº 44 (19/01/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL CON 00/100 -

----------------------------------- Ctvos. ($ 6.000,00) a favor del Sr. NAVARRO JUAN CARLOS, 

D.N.I Nº 17.992.086, para afrontar gastos de su sobrino, NICOLÁS OSCAR NAVARRO, por 

haber sufrido un grave accidente en prueba ciclística; autorizando a la Secretaría de Hacienda a 

emitir Orden de Pago.  

 

DCTO. Nº 45 (19/01/2017): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas que se -------

------------------------------------ detallan, en la suma de PESOS CUATRO MIL CON 00/100 

Ctvos. ($ 4.000,00) a favor del Sr TREJO, EDITH DEL VALLE, D.N.I Nº 14.601.746, en la 

suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 2.000,00) a favor de la Sra. BARRIONUEVO 

CELESTE MARÍA BELÉN, D.N.I Nº 28.076.394; autorizando a la Secretaría de Hacienda a 

emitir las correspondientes Órdenes de Pago. 

 

DCTO. Nº 46 (20/01/2017): Otorgando subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL CON -----

------------------------------------ 00/100 Ctvos. ($ 20.000,00) a favor del Sr. SÁNCHEZ GABRIEL 
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ALBERTO, D.N.I Nº 32.027.437, destinado a la construcción de una pieza para su grupo 

familiar; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden d Pago.  

 

DCTO. Nº 47 (20/01/2017): Aceptando la donación efectuada por los Señores GENEROSA DEL 

---------------------------------- CARMEN SECO DE SEGURA Y ÁNGEL BALTAZAR DE 

SEGURA, de un piano de ¾ cola de origen francés marca Pleyel.  
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